
 
 

  

 
 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
PROYECTOS DE PSFV “AGROALIMENTARIA” 4 Mw Y “ROMANINA” 4,8 Mw 

JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO VII: PRESUPUESTO MEDIDAS PREVENTIVAS, 
CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS 

 
 
 
 



 
 

  

 
 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
PROYECTOS DE PSFV “AGROALIMENTARIA” 4 Mw Y “ROMANINA” 4,8 Mw 

JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ) 
 

 
1. PRESUPUESTO MEDIDAS PREVENTIVAS,  CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS 

 
Las medidas preventivas y correctoras del proyecto se desarrollan durante la fase de construcción, 
funcionamiento y desmantelamiento de las plantas solares, y se encuentran incluidas dentro de los 
costes específicos de mano de obra y materiales propios de la instalación proyectada. En este sentido, 
dentro del presupuesto del proyecto se encuentran incluidos los costes de retirada de tierra vegetal, 
formación de campas específicas de maquinaria y elementos propios de las instalaciones. 

A continuación se indican los costes de medidas específicas de gestión ambiental asociadas al análisis de 
impactos realizado en el presente informe: 

CAPÍTULO 1 RIEGO DEL PAVIMENTO – MEDIDA CORRECTORA Nº 16. 

1.1 
  RIEGO ANTIPOLVO EN TRAZAS DE OBRA. 

Riego antipolvo en superficie en la traza de las obras (0,25 l/m2). 
   

1.1.1. 5 ud Caminos y accesos. 61,67 308,35 
 

1.1.2. 5 ud Planta solar. 95,7 478,50 
 

TOTAL PARTIDA 786,85 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS con OCHENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS. 

 
CAPÍTULO 2 CONTENEDORES PARA RESIDUOS – MEDIDA CORRECTORA Nº 17 - 18. 

2.1 

 

 

CONTENEDORES PARA RESIDUOS URBANOS Y 
PELIGROSOS CON CAPACIDAD DE 4 M3 PARA RECOGIDA 
SELECTIVA. 

 

   

2.1.1. 1 ud Contenedor residuos asimilables a urbanos 655,91 655,91 
 

2.1.2. 1 ud Contenedor residuos peligrosos 655,91 655,91 
 

TOTAL PARTIDA 1.311,84 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL TRESCIENTOS ONCE EUROS con OCHENTA Y CUATRO  
CÉNTIMOS 

 
CAPÍTULO 3 PLANTACIÓN PERIMETRAL – MEDIDA CORRECTORA Nº 23. 

3.1  
 

PLANTACIÓN LENTISCO (Pistacia lentiscus). 

 
   

3.1.1. 958 ud 

Plantación de Pistacia lentiscus, suministrados en contenedor o 
cepellón de 80 cm de altura, entutorada, en hoyo de plantación 
50x50x50 cm por medios mecánicos, incluido replanteo, 
presentación de la planta, retirada y acopio intermedio o extendido 
de la tierra existente según calidad de la misma, incluso relleno, 
apisonado, formación de alcorque, riego y conservación durante el 
periodo de garantía. Perímetro de plantación 1.916 m. 

3.74 3.582,92 

 

TOTAL PARTIDA 3.582,92 
  

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS con 
NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS. 
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CAPÍTULO 3 GESTIÓN CUBIERTA VEGETAL – MEDIDA CORRECTORA Nº 24. 

3.2  
 

GESTIÓN CUBIERTA VEGETAL. 

 
   

3.2.1. 18,77 ha Laboreo periódico + plantación de semillas.  12,12 227,49  
3.2.1. 18,77 ha Otros trabajos culturales (siega periódica). 34,24 642,68  

TOTAL PARTIDA 870,17 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOCIENTOS SETENTA EUROS con DIECISIETE  CÉNTIMOS. 

 
CAPÍTULO 4 SEÑALIZACIÓN DEL VALLADO PERIMETRAL – MEDIDA CORRECTORA Nº 21. 

4.1 
 

 

SEÑALIZACION DEL VALLADO. 

Colocación de chapas metálicas de color blanco de 35x25cm en los 
vanos de la valla perimetral a una altura de 1,5m para evitar 
colisiones de aves voladoras con el vallado. 

   

4.1.1. 1 ud Obtención y colocación de señales metálicas 625,00 625,00  

4.1.2. 1 ud Permeabilización de vallado perimetral 428,00 428,00 
 

TOTAL PARTIDA 1.053,00 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MI CINCUENTA Y TRES EUROS. 

 
CAPÍTULO 4 PREVENCIÓN DE MORTANDAD DE AVIFAUNA – MEDIDA CORRECTORA Nº 21. 

4.2 
  MEDIDAS ANTICOLISIÓN Y ANTIELECTROCUCIÓN DE 

AVES 
   

4.2.1. 108 ud. Juego de protección de fauna por electrocución 300,00 32.400,00 
 

4.2.2. 1.409 ud. Juego de protección de fauna por colisión 15,00 21.135,00 
 

TOTAL PARTIDA 53.535,00 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO  
EUROS. 
 

CAPÍTULO 5 COMPENSACIÓN PÉRDIDA DE HÁBITAT – MEDIDA COMPENSATORIA Nº 26. 

5.1 
  COMPENSACIÓN DE TERRENOS PARA FOMENTO DE LA 

BIODIVERSIDAD 
   

5.1.1. 1 ud. Precio de compensación por hectárea y año. 500,00 500,00 
 

TOTAL PARTIDA 500,00 
 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS EUROS/ha/año*. 
La superficie de aplicación de la medida deberá ser concensuada con la administración ambiental. 
 

CAPÍTULO 6 SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE OBRA Y EXPLOTACIÓN. 

6.1 
 

 
DESARROLLO DEL PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL DE 
LA OBRA EN FASE CONSTRUCCIÓN. 

 

   

6.1.1. 1 ud 
Desarrollo del PVA mediante inspecciones periódicas durante 
la fase de obra y emisión de informe de cumplimiento de 
condicionantes ambientales. 

2.034,00 2.034,00 
 

TOTAL PARTIDA 2.034,00 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL TREINTA y CUATRO EUROS 
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